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SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, \ 9 SEP. 2022
VISTO: la solicitud de acceso a la información formuladas por el señor Víctor L. 

Bacchetta a la Secretaría de Derechos Humanos para el Pasado Reciente, al 

amparo de la Ley N° 18.381, de 17 de octubre de 2008;

RESULTANDO: I) que el interesado peticiona: “...en el entendido de que la 

Secretaría es depositarla del “Archivo rollos Berrutti”, mi interés es acceder a la 

documentación existente en dicho archivo del período que va desde el 1° de 

febrero hasta el 15 de julio de 1973”;

II) que se recabó informe de la referida oficina;

CONSIDERANDO: que corresponde hacer lugar a lo pedido en el sentido 

informado;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por la Ley N° 

18.381, de 17 de octubre de 2008 y la Resolución de la Presidencia de la 

República N° 365/020, de 26 de marzo de 2020 en la redacción dada por la 

Resolución de la Presidencia de la República N° 956/020, de 21 de diciembre 

de 2020;

1° . -  Accédese a lo solicitado por el señor Víctor L. Bacchetta, al amparo de la 

Ley N° 18.381, de 17 de octubre de 2008, haciéndole entrega de copia 

electrónica del informe de la Secretaría de Derechos Humanos para el Pasado 

Reciente (folios 18 a 20).

2° . -  Notifíquese, comuniqúese, etc.

EL SECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

R E S U E L V E :

r. ALVARO DELGADO
Secretario de la

Presidencia de la República
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